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SECRETARIO 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, V ARCHÍVESE 

APRUEBASE, el contrato de prestación de 
servicios celebrado entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO V DON JUAN CARLOS OPORTO RUZ con 
fecha 13.04.2018, el gasto se imputará al ítem Nº 215.31.02.002.001 "PROGRAMA ESTUDIOS BASICOS". 

DECRETO: 

El Oficio N2 1610-16 de fecha 15/11/2016 del 
Tribunal Electoral Regional; la Sesión Ordinaria N° 52 del 13.12.2017 del Concejo Municipal, que aprueba el 
Presupuesto Municipal del año 2018; la Ley 19.886 de Compras Públicas y el decreto N° 250 que fija su 
Reglamento, ambos documentos del Ministerio de Hacienda; y las facultades que me confiere la Ley N2 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 14 de MAYO de 2018.- 
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